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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Habiendo sido declarado sujeto á reelección Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Diputado á Córtes por 
el distrito del Barquillo, provincia de Madrid, Ven
go en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su adi
ciona! de diez y seis de Febrero de rail ochocientos 
cuarenta y nueve.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y u n o .= E stá  rubricado de 
la Real mano. == El Ministro de la Gobernación del 
Reino -Ferm ín Arteta.

Dirección de Gobierno.

Remitidos al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 12.° del Real decreto de 27 de Marzo 
del año último el expediente y testimonio que respecti
vam ente elevaron á este Ministerio el Jefe político de 
esta provincia y el Juez de primera instancia de Al
calá de Henares sobre autorización para procesar á 
Agapito Marchicado, Alcalde de Val verde, ha consul
tad® lo siguiente:

«El Consejo ha exam inado el expediente de au
torización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Alcalá de H°nares para procesar á Agapito Mar- 
chicado, Alcalde de Ya!verde, de cuyo expediente 
resulta que habiéndose denunciado al juzgado de pri
mera instancia que en la noche del 31 de Diciembre 
de 1849 habian ocurrido algunos desórdenes en el 
pueblo y proferídose palabras obscenas, dirigióse orden 
al A lcalde á fin de que informase acerca de dichos 
excesos v m otivos que hubiere tenido para no proce
der contra sus autoras: que habiendo manifestado el 
Alcalde con fecha 25 de Enero de 1850 que no te
nia noticia alguna de quiénes fuesen aquellos, y  re
sultando de las diligencias judiciales que se practica
ron que el promovedor del alboroto habia sido el her
mano del Alcalde Simón Marchicado, el cual habia 
salido á la calle en la citada noche alborotando y pro
firiendo palabras obscenas y provocativas contra el Re
gidor Pedro Ruiz y su h ijo, y asimismo que el denun
ciado era conocedor de estos acontecim ientos, com en
zó el Juez de primera instancia á proceder contra el 
Alcalde por considerar que habia incurrido en culpa
bilidad, tanto por no haber formado las diligencias que 
requería la represión de aquel escándalo, cuanto por 
la falsedad estampada en el oficio de 25 de Enero: 
que siendo de parecer el Jefe político de esta provin
cia que el caso requería su autorización, requirió al 
juzgado previniéndole que, con suspensión de todo 
procedim iento, llenase esta formalidad; pero que ha
biendo insistido el juzgado en que era innecesaria, 
y después de consultado el auto en que asi lo declaró 
la Audiencia, elevó al Ministerio de la Gobernación 
copia del expediente con arreglo ai art. 11 del Real 
decreto de 27 de Marzo último:

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia, según el cual correspon
de á los Alcaldes, como delegados del poder judicial, 
formar las primeras diligencias del sumario y arres
tar á los reos siempre que conste que lo sean ó haya 
motivo para asi considerarlos:

Visto el art. 106 del reglamento de juzgados, se
gún el cual los Alcaldes y sus Tenientes serán con
siderados como delegados y auxiliares de los juzga
dos, y subordinados por lo tanto á ellos:

Visto el art. 1? de la ley  provisional para la apli
cación del Código penal, según el cual los Alcaldes 
y sus Tenientes en sus respectivas demarcaciones 
deben conocer en juicio verbal de las faltas de que 
trata el libro tercero:

Considerando que los motivos por los cuales di
rigió el juzgado de primera instancia de Alcalá los 
procedimientos contra el Alcalde de Valverde fue
ron el haber dejado de promover la represión de los 
excesos cometidos por Simón Marchicado, y la fal
sedad en que incurrió al consignar en su informe de 
25 de Enero que ignoraba quién era el autor del es
cándalo:

Considerando que correspondiendo á los Alcaldes, 
como delegados del poder judicial, el conocimiento de 
las faltas en el juicio verbal y la formación de las 
primeras diligencias, en el caso que el exceso deba 
graduarse de delito, al omitir el Alcalde de Valverde 
la persecución de los autores del escándalo ocurrido 
en su distrito en la noche del 31 de Diciembre faltó 
á las obligaciones que en el concepto de auxiliar y 
delegado del poder judicial le corresponden:

Considerando que bajo este carácter le fue pedido 
por el juzgado el informe de 25 de Enero, y que por 
lo tanto la falsedad que en él aparece debe conside
rarse como delito relativo al ejercicio de aquellas 
funciones.

El Consejo opina que es innecesaria la autoriza
ción.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo digo á V. E. de Real orden para los 
efectos correspondientes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Maizo de 1 851 .= A rteta .= S r . Ministro de Gracia 
v Justicia.

Dirección de , U ltram ar.

El G obernador C apitán  general de F ilip inas con fecha 23 
de Enero próxim o pasado partic ipa  á este M inisterio que la 
tran q u ilid ad  pública  se conservaba ina lterab le  en aquellas 
Islas.

Dirección de corrección.

Pliego de condiciones aprobado por S. M., bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los presi
dios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceu
ta, Coruña, Granada, Madrid, Sevilla, Toledo, Va
lencia , Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, el 
de Palma de Mallorca y los presidios de las carreteras 
de Motril, las Cabrillas y Vigo.

1.a La con tra ta  em pezará á reg ir desde el dia 1.° de J u 
nio de 185 J y te rm in a rá  en fin de Mayo de 1854: en el p re 
sidio de Ja ca rre te ra  de Vigo p rin c ip ia rá  á ten er efecto el 
16 de Junio de 1851.

2.a El con tra tista  e sta rá  obligado á su m in is tra r  d iaria
m ente por b rigadas ó según  acuerdo de la Ju n ta  económica 
respectiva las raciones de p a n , ran ch o , com bustib le  y asis
tencia de enferm ería en la p a rte  de alim ento y m edicina á 
todos los confinados de cada presidio y ó los pertenecientes 
á destacam entos que de él p rocedan , no siendo de abono los 
que en tregue sin papeleta de pedido in te rv en id a  por el Co
m isario  de revistas.

3.a La ración se com pondrá de las especies y cantidades 
s ig u ie n te s :

/U na y m edia lib ra  de pan  d e \
I m unición. J
I Cuatro onzas de garbanzos, f 
íSeis id. de ju d ías  ó habas. )P o r plaza.

'j.1.1716* ................. lOcho id. de patatas. í
Martes. (Doce adarm es de aceite. \
Jueves. \ pjna jjpra de .................. J
babada I

l? ,0S^ c lÍa Íd -d f Sal-  á ° ' -  <=ada 100Una .d de p ,m entón . ,
(Doce cabezas de a jo .................. J *

C uatro onzas de garbanzos.
C uatro id. de ju d ías  ó habas.

M iércc'es. .  . .  JCuairo id. de arroz ó fideos.
Viernes  Pan , aceite, leña, sal, p im en

tón y ajos como en los de
m as dias.

/ Seis onzas de garbanzos ó ju -  
i días.
1 C uatro id. de arroz ó fideos.

Domingo (Doce adarm es de m anteca ó
1 tocino.
[P a n , leña, sa l, pim entón y 
v ajos como en los dem as d ias,

Sopa, matutina.
Cinco lib ras  de p a n ................... >
Ocho onzas de aceite. / n
Tres id. de p im entón. ) f  a
C uatro  id. de sal. P lazas-
Dos cabezas de a jo s ................... )

E n  los meses en que no haya p a ta tas  se su s titu irá n  las 
ocho onzas con dos de garbanzos, ju d ías  ó habas.

Se considera como p a rte  de estas raciones una luz p ara  
cada 20 plazas de la fuerza e x is ten te , m anten ida con cu a 
tro onzas d ia ria s  de aceite; la sopa m a tu tin a  que se sum i
n is tra  á los confinados en las ca rre te ras  de M otril, las Ca
brillas y Vigo, y el pan  y leña que concedo el a rt. 104 de 
la o rdenanza á los capataces de dichas carreteras.

E l alim ento y m edicinas p ara  los enferm os, asi como el 
com bustible necesario para  el condim ento ó p reparación, se 
su m in is tra rá  por el con tra tista  en los térm inos que p resc ri
be el recetario  unido al reglam ento  de enferm erías de 5 de 
Setiem bre de 1844 , y según  los pedidos que haga el facul
ta tivo  , debiendo considerarse com prendidas en las m edici
nas las leches y sangu ijuelas que el mismo recetare.

4? Al fijar el proponente el precio de cada ración, tend rá  
en cuen ta  que están  com prendidos en  ella todos los a r t íc u 
los an terio rm en te  m encionados, y que no se hará  abono a l
guno por separado.

5.a Para p resen tarse  como licitador en la subasta  ha de 
hacerse p rev iam en te un  depósito de veinte mil reales en  
metálico ó sesenta mil en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 si la proposición se lim ita á un  solo presidio, 
y de doscientos mil reales en m etálico, ó seiscientos mil en 
los expresados títu lo s , si los com prende todos.

6.a Los indicados depósitos se h a rán  en M adrid en la P a
gaduría  de este M inisterio, y en las p rovincias en las der- 
positarías de sus G obiernos, retirándolos los interesados 
luego de term inado el acto del rem ate, á excepción de los 
que correspondan á la mejor proposición parcial y general, 
á ju icio  del p residen te , que se re ten d rán  hasta la ad jud ica
ción en v ir tu d  de Real orden.

Los depósitos retenidos se devolverán inm ediatam ente á 
Jos licitadores á cuyo favor no se haga la ad jud icación , con
tinuando  retenido el de aquel á qu ien  se conceda hasta  que 
ju s tifique  h ab er p restado la fianza de que tra ta  la condición 
que sigue:

7.a El co n tra tis ta  ha de m an tener constan tem ente por 
via de lianza u n  repuesto  suficiente al sum in istro  de dos 
m eses, bien acondicionado, de buena calidad y á satisfac
ción de la Ju n ta  económica. Para ello se le facilitará en el 
mismo establecim iento , si hubiese disposición, el correspon
diente alm acén , siendo de cuen ta  del con tra tis ta  la p repa
ración del local. Si fuere mas conveniente al co n tra tis ta  
p res ta r la fianza en m etálico, se lim itará  entonces el re 
puesto de víveres á las cantidades necesarias p ara  el s u 
m inistro de 15 d ias , y el im porte del correspondien te  al 
mes y medio se depositará  en la caja de fondos del estab le
cim iento.

8.a E sta rá  obligado el con tra tista  á hacer la en trega  de 
las raciones den tro  del mismo presid io , tan to  para  la fuerza 
de este , como p a ra  la de los destacam entos depend ien tes del 
mismo que no lleguen á 80 plazas. Si la fuerza de cada uno 
de dichos destacam entos fuere m ay o r, será de cuen ta  del 
con tra tista  el traspo rte  de especies ó el estab lecim ien to  de 
factorías en los pun tos que aquellos ocupen.

9.a Si se quejasen  los perceptores de la m ala calidad  de 
cualqu iera  de las especies que su m in is tre , h a rá  reconocer
las la Ju n ta  económica por p e r i ta s , cuyos derechos satisfa
rá el establecim iento en el caso de se r decla radas adm isi
bles , y el con tra tista  si re su lta n  en efecto de m ala ca
lidad.

10.a Si por disposición del Gobierno se sup rim iere  a lgún  
presidio, se .considerará  respecto de él finalizada la con tra ta  
desde el dia qjue el m ayor núm ero  de confinados m arche 
para  otros puntos.

11.a El c o n tra tis ta  no ten d rá  derecho á ex ig ir resarc i
miento de perju icios m as que en el caso im previsto  de fue
go ó ru in a  del estab lecim ien to /

12.a E n  los presid ios que no tienen enferm ería se re b a -

' " w J



ja rá n  hasta establecerla cuatro maravedís por ración, é igual 
descuento se hará por jos confinados en destacamentos.

43a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y se 
entregarán con inedia hora de anticipación al acto del re
mate. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro del presidio de 
ó el de todos los presidios del reino bajo 

las condiciones expresadas en el pliego formulado por la 
Dirección de Corrección y aprobado por S. M. por el precio 
de maravedís cada ración, y para asegurar
esta proposición presento la certificación que acredita ha
ber hecho el depósito que se exige en la condición 5.a

14? Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
térm inos, que no vaya acompañada del documento que 
acredite el depósito previo, ó que contenga cláusulas con
dicionales ó exclusivas, será declarada nula, ó como no he
cha para el acto del remato.45.a Podrán hacerse proposiciones, bien para el sumi
nistro de un presidio determinado, ó bien para todos ellos; 
pero han dio presentarse con distinción las parciales de Ja 
general; en el concepto do que la subasta nq comprende 
ios menores de Africa, ni el de Santa Cruz de límenle.

46 / Si algún lid iador hiciera proposición parcial y ge
neral ho tendrá necesidad de presentar mas fianza que la 
fijada para sostener la segunda,47.a A las proposiciones acompañará, en distinto pliego 
cerrado v éon e! mismo lema que el de ja proposición, otro 
que contenga solo la firma y domicilio del preponente.
> 18.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
y en las capitales de las provincias donde existen los pre
sidios el 22 de Abril próximo: en Madrid á la una de dicho 
dia en el local que ocupa el Ministerio do la Gobernación 
del Reino, ante el Director que suscribe, asistido del de con
tabilidad especial del mismo Ministerio, del Vicepresidente 
del Consejo provincial, del Alcalde-Corregidor ó del que haga 
sus veces y de! Oficial del negociado de presidios; y en las 
citadas capitales ante los Gobernadores, asistidos del Vice
presidente del Consejo provincial y del Alcalde ó del que 
liaga sus veces. Se procederá á la lectura' del presente plie
go*," y en seguida á la de ios que contengan tas proposiciones' 
presentadas , reservando el nombre de los proponentes. Si hu
biere dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de quince minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de corrección ó por los Gober
nadores cuáles sean los mejores postores para la subasta 
parcial y general, retirarán  los demás sus depósitos y los 
pliegos que contengan los nombres y domicilios. En el cor
reo inmediato á dicha subasta dará el Gobernador cuenta 
de todo lo actuado á la Dirección de corrección, con copia 
del acta en que se insertarán literalmente los recibos de los 
depósitos y remisión de las proposiciones originales que se 
hubieren hecho, á fin de que elevando iodo á conocimiento 
de S. M., recaiga Real resolución, sin cuyo requisito el re
mate no producirá efecto. La subasta para el sum inistro de 
Ceuta tendrá lugar en aquella plaza, en Málaga y en Madrid.

19.a El importe de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará mensual mente por las depositarías de 
los Gobiernos de provincia, previa liquidación que ha de 
formarle la Junta económica respectiva, y en su nombre el 
Comisario, á cuyo fin presentará para el dia i  de cada mes 
relación del suministro practicado en el anterior, documen
tada con las papeletas de pedidos hechos en los términos 
que prescribe la condición segunda; y después de confron
tada con la revista del mes á que se refiera , se un irá  á la 
carpeta de suministro de la relación de lo devengado, con
signando la conformidad el contratista para que en su vis
ta expida la Dirección de contabilidad el oportuno libra
miento.

20.a El contratista perderá la fianza si no cumple con la 
obiigác i o n con t r a ida.

24* En el caso de que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones quedare en descubierto el abono del su
ministro durante dos meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión de osla contrata.

22* Finalmente será de cuenta del contratista el impor
te de la escritura, papel sellado y dos copias para las Di
recciones de corrección y contabilidad especial.

Madrid 22 de Marzo de 1851 .= El Director, Carlos de 
Espinóla.

N o t a . — Se previene para conocimiento de los Imitadores 
que la sopa m atutina de que trata  la 3.a condición ha de 
sum inistrarse solamente á los confinados de los presidios de 
las carreteras de Motril, las Cabrillas y Yigo en los dias de 
trabajo, quedando todos los de los demas presidios exclui
dos de aquella. = E 1  Director, Cárlos de Espinóla.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Circular á los Administradores del ramo.

Consecuente á lo prevenido por la Dirección general de 
la Deuda pública en la instrucción de 9 de Octubre de 4847 
sobre obras de reparación y conservación en edificios del Es
tado, prevengo á V. que en todos los expedientes de dicha 
clase que remita la Administración de su cargo en lo suce
sivo, será condición indispensable el acompañar una certifi
cación expedida por el Inspector prim ero, en Ja cual se ex
presen las obras que se hayan verificado en la finca de que 
se trate desde que se administra por la nación, cantidades 
gastadas por este concepto, y fecha de la orden de aproba
ción ; en la inteligencia de que sin este requisito no se dará 
curso á ningún expediente de dicha naturaleza.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 
485t.=Felipe Canga A rgüelIes.=Sr. Administrador de Fincas del Estado de ía provincia de.....

Remitidas por el Gobernador de la provincia de Barce
lona cuatro monedas de oro de ochenta reales, con el cuño 
del año de 1846, y marca figurada de la casa de dicha ciu
dad, procedentes de una fábrica descubierta en aquella ca
pital, S. M., por Real orden de 20 de Febrero último, se ha 
servido mandar se publiquen en la Gaceta oficial las señales 
que el grabador general ha indicado tener las referidas cua
tro monedas, a fin de que puedan distinguirse.de las legi
timas , y evitarse los perjuicios que su circulación pueda originar.

Señales que se indican.- 
E! busto es mayor y con mas relieve, el pelo muy laso, y

las señales claras de su falsificación es un hundimiento en 
el plano que las hace aparecer con una segunda barba.

La parte inferior del mismo busto toca al punto de la 
abreviación Const., y en las legítimas está el indicado punto 
mas bajo y separado de ambas partes.

En el reverso se nota una señal decisiva de su falsifica
ción, y es que el cero de ochenta reales, valor representativo, 
está mas bajo que el ocho y torcido tocando al escudo, y en 
Jas legitimas está dicho cero separado del mencionado escudo.

Y por último, el castillo y león de la parte superior está 
dividido por dos líneas torcidas, en lugar de una que tienen 
las legítimas de la expresada casa de Barcelona.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 4851 .= Felipc Ganga Arguelles.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado 1,°— Circulares á los Rectores de las Universidades.

Esta Dirección ha dispuesto que se adm itan hasta el 31 
del presente las instancias de los profesores de medicina 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del p lan  de 
estudios vigente, soliciten autorización para ensenar Ja fle
botomía á íos que se dediquen á la carrera de cirujanos mi
n istran tes, teniendo entendido que pasado este término , ni 
esta Dirección adm itirá ni Y. S. dará curso, á las solicitu
des de esta clase.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1 8 5 t.= E l Director general, Antonio Gil de Z arate—-Se
ñor Rector de la Universidad de.....

Con esta fecha digo al Jefe de la contabilidad de este 
Ministerio, lo que sigue:

«En vista de ía comunicación de Y. S, fecha 27 de Fe
brero últim o, en que consulta el modo de satisfacer eí au
mento de sueldo que corresponde á los Ayudantes de las 
Universidades que sustituyen cátedras, según el art. 4? de 
la lleal orden de 44 de Noviembre del año anterior, y cuyo 
haber anual no llegue á 6000 y 8000 rs. respectivamente, 
esta Dirección lia dispuesto que dicho aumento se pro ratee 
en los días del curso, como se practica en la Universidad 
central y conforme el espíritu  de la Real orden expresada.»

Lo que traslado á Y. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 4S51.=Ei Director general, Antonio 
Gil de Z árate .= S r. Rector de la Universidad de....

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Zaragoza ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el segundo remate del arriendo 
del portazgo de O sera, situado en la carretera de Zaragoza á 
Barcelona, por tiempo de dos años y cantidad de ochenta mil 
doscientos diez reales anuales en que ha quedado en el p ri
mer remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaria del 
expresado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo de 1851 .= Juan  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Toledo ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el prim er remate del arriendo del 
portazgo deí Corral de Almaguer con su intervención de Vi
lla tobas* situado en la carretera de Madrid á Valencia, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de noventa 
y seis mil doscientos sesenta y un reales vellón en cada 
uno, cuyo tipo , que es el del actual arriendo, con el au
mento de diez por ciento, ha sido fijado por Real orden 
de 17 del corriente.

Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría de! ex
presado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo do 1854 .= Juan  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el prim er remate del arriendo del 
portazgo de La, Roda con su intervención de Mi naya, si
tuado en la carretera de Madrid á Valencia, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de ciento cincuenta y 
cinco mil cien reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es 
el del actual arriendo, con el aumento de diez por ciento, 
ha sido fijado por Real orden de 47 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y  en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo de 4851 .= Juan  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, para el prim er remate del arriendo del portaz
go de Albacete con su intervención de Peñacárcel, situado 
en la carretera de Madrid á Valencia, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de ciento noventa mil tres
cientos reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del 
actual arriendo con el aumento de diez por ciento, ha sido 
fijado por Real orden de 17 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del expresado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 5 4 .=  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Valladolid ante el Sr. Gober
nador de la provincia, para el segundo remate del arriendo

del portazgo de Boecillo y la barca de H errera, situado en 
la carretera de Madrid á Santander, por tiempo de dos años 
y cantidad de cincuenta mil novecientos reales anuales en 
que ha quedado en el prim er remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del expresado Gobierno.

Madrid 24 de Marzo de 4851 .= Juan  Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Palencia ante,el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el prim er remate del arriendo del 
portazgo clel Canto de la media legua, situado en la car
retera de Madrid á Santander, por tiempo de dos años v 
cantidad menor admisible de setenta y siete mil ciento diez 
reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del actual 
arriendo con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado 
por Real orden de 17 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del expresado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo de 1831. =  Juan Subercase. ¿

Esta Dirección general ha. señalada el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en esta 
corte, y en la ciudad de Zaragoza ante el Sr, Gobernador 
de la provincia, para el segundo rem ate del arriendo del 
portazgo del puente de la Muela, situado en la carretera de 
Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y cantidad de 
ochenta y tres mil setecientos diez y siete reales anuales en 
que se ha hecho proposición , la cual ha sido admitida por Real orden de 31 de Enero último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  do manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del expresado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo de 4 8 5 1 .=  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Zaragoza ante el Sr. Gober
nador de la p rovincia, para el segundo remato del arriendo 
del portazgo de Peñaíva, situado en ía carretera de Zarago
za á Barcelona, por tiempo de dos años y cantidad de cien
to ocho mil reales anuales en que ha quedado en el primer 
remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de .mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaria del expresado Gobierno.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 3 4 .=  Juan Subercase.

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Abril 
próximo á las doce de su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante el señor 
Gobernador de la provincia, para el segundo rem ate del 
arriendo del portazgo de La Mota del Cueryo con su in te r
vención de Pedroñeras, situado en la carretera de Madrid á 
Valencia , por tiempo ele dos años y cantidad menor admi
sible de ciento cincuenta y cuatro mil setecientos setenta 
reales vellón en cada uno , cuyo tipo , que e$ e( del actual 
arriendo, con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado por Real orden de 31 de Enero último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del expresado Gobierno.

Madrid 24 da Marzo de 4854. =  Juan Subercase. ;

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DI A.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que se ind ican , debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de dóce á 
una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y escriba
nos que se d irán , con asistencia del A dm inistrador princb* 
pal de fincas dei Estado, ó persona que le represente, y.con 
citación del procurador síndico.

BARCELONA.
Día 5 de Abril ante los Sres. D, Francisco Sánchez Ocafio 

y D. José de Celis Ruiz. ^
Un censo perpetuo que prestaba D. Salvador Fochs al 

suprim ido convento de carm elitas descalzos de la ciudad de 
Barcelona, dé pensión anual 33 libras catalanas, equivalen
tes á 352 rs. v a ., que capitalizados ai 66 y dos tercios al 
m illar hacen 23,466 rs. y 23 m rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Un censual ó sea censo eonsignativo que prestaba Don 
Buenaventura Roig y Renán al suprim ido oratorio do San 
Felipe Neri de la misma ^ciudad, de pensión anual 59 libras 
catalanas, equivalentes á 629 rs. y 44 mrs. vn.

Otro censual ó sea censo eonsignativo que prestaba Doña 
Francisca Garriga al propio oratorio, de pensión anual 9 libras, equivalentes á 96 rs. vn.

Cuyos dos censos consignativos forman la renta anual 
de 725 rs. y 41 mrs. vn., que capitalizados al 33 rs, y  un 
tercio a! millar importan 24,477 rs. y 16 m rs ., que es ía cantidad en que se sacan á subasta. -

Un censo perpetuo que prestaba D. Gerónimo A rtigas á 
la suprim ida Gasa-M ision, de renta anual 70 libras catala
n as , equivalentes á 746 rs. y 23 m rs., quo ai tipo d e  66 rs. 
y dos tercios al millar forman el capital de 49,778 rs. y 46 
m aravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Un censual ó sea censo eonsignativo que prestaba Don



José Florenza al suprimido convento de.dominicos de la ciu 
dad de Barcelona, de pensión anual 2 libras y i sueldos 
catalanes, equivalentes á 28 rs. y 2/ mrs. vn,

Olro censual ósea censo consignado que la comunidad 
de San Cucufate prestaba al propio convento, de pensión 
18 libras, equivalentes á 192 rs. yn. ^

Otro censual ó sea censo consignativo que Dona Josefa 
Prat prestaba al dicho convento, de pensión anual /2  libras,
equivalentes á 768 rs. vn.

Cuyos tres censos c o n s ig n a d o s  forman la renta anual 
iuntos do 988 rs. y 27 mrs. vn., que capitalizados a 33 rs. 
y un tercio al millar im portan 32,9o9 rs. y 27 m rs. vn ., por 
cuva cantidad se sacan á subasta. .

"Un censo perpetuo que prestaba Dona Catalina Janer a 
la suprimida Gasa-Mision de la ciudad de Barcelona, de 
pensión anual 41 libras y diez sueldos catalanes, equivalen
tes a 442 rs. y 23 m r s /v n . , que al tipo de 66 rs. y dos 
tercios al millar es su capital 29,5M rs. y 26 mrs. vellón,^ 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No consta que las indicadas prestaciones se hallen suje
tas á ninguna carga de justicia.

GRANADA.
Dia 9 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 

y D. Juan Manuel Aguado.
La casa y baños denominados de Beuzalema, en térmi

no de la villa de Zujar, que pertenecieron por mitad á las 
suprimidas comunidades deySan Felipe y San Gerónimo de 
Baza, compuestos de tres departamentos unidos, que le son 
Ja parte de edilicio para habitaciones, los baños y la balsa 
que recibe el desbague del estanque' de estos, los cuales 
ocupan la planta de í 7,856 pies cuadrados; correspondiendo 
también á dicha finca una explanada ó faja de terreno de 
50 varas en todo su alrededor para su desahogo y poder 
en todo tiempo aumentar el edificio, al cual pertenece asi
mismo una ermita distante de él como de 35 varas por la 
parte de Levante. Se hallan arrendados á D. Ventura Gar
cía Ilorral en 3150 rs. anuales, y por tiempo de seis años, 
que cumplirán en 31 de Diciembre de 1855; mas según 
condición establecida, solo habrá de respetar este contrato 
el comprador hasta fin de igual mes de 1852: han sido ta
sados, envista del deterioro y falta de reparación en que se 
encuentran, en la cantidad de 20,000 rs., cuya cuarta par
te, consistente en 5000 rs., y de rédito anual 150 al 3 por 
100, habrá de reconocer á censo el expresado comprador á 
favor de la junta de beneficencia de Baza, pues al efecto se 
le deducirá del importe del remate, quedando ademas suje
to, en cuanto al uso y aprovechamiento de los baños, á lo 
prescrito en los reglamentos vigentes , como igualmente á 
cumplir las condiciones del pliego respectivo unido al expe
diente; y finalmente han sido capitalizados en 70,875 rea
les, por cuya cantidad se sacan á subasta.
Pliego de condiciones que forma la Administra cían de fincas d¿  

Estado de la misma provincia para la subasta en venta de 
- la casa y baños de Beuzalema, en Zujar, procedente de 

las suprimidas comunidades de San Felipe y San Gerónimo de 
Baza.
1* El uso y aprovechamiento de las aguas de los baños, 

asi como el cuidado y limpieza de los mismos, habrá de 
practicarse precisamente por el comprador y propietarios 
sucesores, con arreglo á lo prescrito en los reglamentos 
vigentes sobre baños y aguas minerales del reino.

1.a Asimismo tendrá obligación el comprador de dar 
una habitación gratis al médico-director de los baños, ó per
sona que le represente, en conformidad á los expresados 
reglamentos.

3.a Gomo el arriendo de dicha finca se verificó por seis años, 
desde 1? de Enero de 1850 hasta 31 de Diciembre de 1855, 
se estableció por la condición sesta que, en el caso de que 
el Gobierno dispusiese la venta de dicha finca, solo habría 
de respetar el comprador los tres primeros años de su con
trata , y en este concepto se entenderá finalizado dicho ar
riendo para aquel en fin de Diciembre de 1852.

4.a Igualmente reconocerá el dueño de la referida casa y 
baños qn capital de 5000 r s ., equivalente á la cuarta parte

del valor de 20,000 rs. en que ha &i<k justipreciada por los 
peritos nombrados al efecto, y de réditos anuales al 3 pQr 100 
¡a suma de 150 rs. á iavor da la junta de beneficencia de 
Baza, con arreglo á lo dispuesto en Real orden do 10 de Di
ciembre de 1843, mediante á que sobre dicha linca se fun
dó en su origen una obra pia por el Iltno.. Si;. D. Fray Ber
nardo de Lorca, Obispo que fue de Guadix, con destino al 
socorro de los pobres concurrentes á dichos baños, cuyo cu-* 
pital expresado se deducirá del importe del remate.

5.a También será de cargo del comprador tener bien re
parado y en buen uso el local de la. ermita perteneciente á 
los citados baños, coq objeto de que por ningún concepto 
pueda faltar la celebración de misas y demas actos religio
sos en los dias festivos, conforme á la disciplina de la Iglesia.

6.a Aunque en la venta de que se trata se trasmite al 
comprador lodo el dominio directo y útil del edificio en la 
forma que ha sido deslindado para el caso de necesidad, ó 
de que le conviniese ampliarlo: no obstante; será respon
sable de los excesos ó abusos á que diese margen en inlrac- 
cion de los mencionados reglamentos ante las Autoridades 
respectivas.

Y 7.a Finalmente, son condiciones para la enagenacion 
expresada todas las establecidas por punto general" por los 
decretos é instrucciones vigentes superiores "sobre venta de 
bienes nacionales.

ORENSE.
Día 12 de Abril ante los Sres. D. Francisco Sánchez Ocaña 

y D. José de Celis Ruiz.
CENSOS PRO CEDENTES DEL MONASTERIO  DE JUNQUERA 

DE ESP AD AN ED O.

Un foro nombrado de Hermida, de 18 ferrados y cuatro 
cuartos de centeno y 14 rs. de derechuras.

Otro foro nombrado de Vega, de 20 ferrados de centeno.
Otro foro nombrado de Avelleira, de 16 y cuatro cuar

tos ferrados de centeno y 23 rs. y 10 mrs.
Otro foro nombrado de Fraga, de 16 ferrados de centeno 

y 25 rs. y 14 mrs.
Otro foro nombrado de Carballeira, de 18 ferrados y 2 

cuartos de centeno y 58 rs. y 4 mrs.
Otro foro nombrado de Barrio de Juan Alvarez, de 8 

ferrados y medio de centeno y 4 rs. y 8 mrs.
Otro foro nombrado de Onteiro Primero, de 13 ferrados 

y medio de centeno y 48 rs.
Otro foro nombrado de San Salvador, de 24 ferrados de 

centeno y 66 rs.
Otro foro nombrado de Cortés y Lamas., de 20 ferrados 

de centeno y 9 rs.
Otro foro nombrado de Cortiña da Touza, de 10 ferra

dos de centeno y 8 rs. y 17 mrs.
Otro foro nombrado de Lameiro Novo y Pena-Redonda, 

de 6 ferrados y 4 cuartos de centeno.
Otro foro nombrado de los Molinos de Avelleira, de 6 

ferrados de centeno y 4 rs.
Otro foro nombrado de Pena-Bicuda, de 10 ferrados dé 

centeno y 5 rs.
Otro foro nombrado de Valdeneiras, de 20 ferrados de 

centeno y 5 mrs.
Suman la renta de dichos forales 208 ferrados y dos 

cuartos de centeno, que al precio de 4 rs. cada uno impor
tan 833 rs. y 12 mrs., que unidos á los 265 rs. y 24 mrs. 
de derechuras, ascienden á 1099 rs ., y su capital al 66 rs. 
y dos tercios al millar 73,266 rs. y 23 mrs., por cuya can
tidad se sacan á subasta.

CIUDAD-REAL.
Oía 24 de Abril ante los Sres. D. José Morphy 

y D.. Manuel María Cárdenas.
Una casa calle de Entrena, en el pueblo de Infantes, ad

judicada por débitos; su renta anual 2320 rs.: Iir sido tasa
da en 8373 rs., y capitalizada en 42,2ü0 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la deuda pública, según 
el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaracio
nes de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente.

entregándose la quynU* parte al contado y.el resto en los 
ocho años sucesivos. <

El edificio-convento ruinoso de religiosos franciscos de 
Alcázar, sito en el mismo: ha sido tasado en 182,052 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Se vende ó censo, conforme á la Real orden de 30 de 
Octubre de 1849.

ENCOMIENDAS.
TOLEDO.

Día 12 de Abril ante los Sres. D. Francisco Sánchez Ocaña 
y D. José de Celis Ruiz.

EN COMIENDA DE Y E R E L E S , DE L A  O RDEN DE SAN JUAN 
DE JER U S A LE N .

Una dehesa titulada Finibusterre, en término de Con
suegra, con 48 fanegas y 3 celemines de 6,00 estadales del 
cuadro de II pies; 10 y 3 celemines sembradas y 38 de 
prado ó juncar: ha sido tasada en 24,182 rs. y 17 mrs.: ren
ta por quinquenio 1413 rs. y 17 mrs.: ha sido capitalizada 
en 42,401 rs. y 16 mrs., por cuya cantidad se saca á subas
ta. No tiene cargas, y vence su arriendo en las épocas na
turales.

Dia 16 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

EN CO MIEN DA DE LA O RD EN DE SAN JUAN DE J ERUSALEN.

Una casa-palacio en Yébenes, procedente de dicha en
comienda: ha sido tasada en 79,780 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta, mediante ser mayor que los 44,865 rs. 
quedan de capitalización los 1994 rs. de renta prudencial 
que se señala. No consta esté arrendada ñique tenga cargas.

HUESCA.
Dia 6 do Abril ante los Sres, D. Félix de la Sota y Sota 

y D. Juan García de Lamadrid.
EN COMIENDA DE C l IA LA M ERA , DE LA O RD EN DE SAN JUAN 

DE JERU SALEN.

Un molino harinero sito en términos del pueblo de Bel- 
ver, con una faja y campo adyacente; la faja de 4 fanegas y 
el campo de 2 fanegas de sembradura; hallándose el molino 
con todos los enseres necesarios para su uso, confrontante 
con dichas tierras, y uno y otro con acequia molinar, here
dades de 1). Manuel Cregenzan, 1). Antonio Ferrer y Gaspar, 
y Pedro Alaiz : ha sido capitalizado en 134,311 rs. y 26 mrs., 
y tasado en 41,420 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe de dichas fincas se verificará con 
una tercera parte en títulos del 3 por 100, y las dos ter
ceras partes restantes en metálito, según lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto de 6 de Setiembre último; y con 
arreglo al art. 6.° del mismo decreto se admitirán billetes 
de la anticipación de 100 millones, en lugar del metálico 
que deba satisfacerse por dicha venta. Será admisible la de
manda que cubra las dos terceras partas del tipo.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan  ̂ acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Conforme á lo anunciado con fecha 17 de Diciembre del 

año próximo pasado en el Diario de Avisos de esta capital, 
para la venta del solar señalado con el núm. 68 de la calle 
de Preciados en esta corte, propio del hospital de dementes 
de Toledo, que produjo la subasta del 15 de Enero siguien
te, para que pueda tener efecto la mejora del cuarto, á que 
dicho anuncio se refiere, á los 90 dias: se pone en conoci
miento del público á fin de que el que quiera interesarse en 
ella se persone á hacerla en la secretaría de este Gobierno 
político; en inteligencia de que el remate definitivo para 
dicha mejora y pujas á la llana se celebrará el dia 24 de 
Abril próximo á las doce de su mañana en el mismo local 
del expresado Gobierno político.

Madrid 24 de Marzo de 485l.=AIejandro de Castro.

B ANC O DE B A R C E L O N A .

28 DE FEBRERO DE 1851.

ACTIVO. , PASIVO.

Metálico en caja ...................... ............$. 4.591,239..93h Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas... $. 250,000..000
Idem en la subalterna de'Paímá*.     4,082..103 Importe de los billetes emitidos........................................................................  464,410..000
Billetes en caja..............................................................    >> _  Deposites.. . . . .  ............................................................... f i 7í 7P £ 7
Letras y pagarés en cartera á realizar.............. ................................... 813,467..132 Cuentas com entes....................................................... .............................. .. 1.530,728..476
Idem en la caja subalterna de Palma   .«• 13,005..000 Llectos a pagar.     ............................................................. ................ ..........  2,499..950
Préstamos sobre metales preciosos.................................................       » Dividendos a pagar    . .  9,077..500
Iderú sobre efectos públicos............................... .......................................  81,595..000 „ , - , 00

/ Acciones de sociedades . /Corredores   . . . . . . .  . . . .$ 260..238,
i anónimas á 439 726 000 | \Comisión de carreteras de Catal. . 232,459..9S4/

. .  . , ) Frutos coloniales'.".".'.'. SS^OOO f m  m  000 Débitos varios................  Fondo de reserva.   ... 25,000..000 263,038..192
Id. sobre otras garantas. < G(ineros manufactura- /  184,171..000 Benéfico del semestre que d .s - (

I dos  1,775-000 \ curre.............................................  5,317..9/0J
' Géneros en rama  39,750..000 I

Efectos protestados de cobro probable.. ................................................  ' _ » „ ^  —
(2í) Idem idem dudoso.................................................................

Propiedades del Banco............................................................• •..............  .̂0,o44..5j-7
_ .... . (Cuentas transitorias  10,733.435 -i ja  996 1S2
Créditos vanos ..................¡Corresponsales...................  3 ,262..717/

$ 2.737,626.-465 | 2.737,626..465

Total a ctivo ......................................................................................................... 8 0 7w ’¡ w ' ' ¿ ¡ r !  IgualTotal pasivo.  ....................................................................................................... 2.737,626..46of b

NOTAS.

1.' Capital nominal.......................................................... $• ,
Idem de las acciones emitidas $• 1.0ül>,uuu

2.* De los 1 45,525.-596 que aqui figuran, hay cobrados  ̂ 1,9-9..150

Los Directores, J. M. Scrra.=M. Flaquer.=M. Girona.



Providencias judiciales.
En vir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 

Ocaña, Juez de p r im era  ins tanc ia  del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el escribano del núm ero  de 
la misma D. Fermín G u t ie r re /  y Gomara, se convoca á j u n 
ta general de acreedores á los bienes pertenecientes al a b in -  
testato de Don Xicasio del Val, vecino que lúe de esta 
villa, cuyo fallecimiento ocurrió en Mayo del a fio de I 8 í l , 
habiéndose señalado p a ra  su celebración el dia 30 del co r
riente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, que  la tiene en el piso bajo de la terr i tor ia l .

Lo que se hace saber por medio del presente  anuncio 
á los interesados, á fin de que co n cu rran  á dicha ¡unta, 
pues de lo contrario Ies p a ra rá  el perjuicio que  l ia \a  lugar.

Madrid 22 de Marzo de 18*51. =  F en n in  Gutiérrez y 
Gomara,

D. Pablo Moreno, Juez de pr im era  instancia  de esta villa 
y partido de Colmenar Viejo.

Por el p resen te  se cita ,  llama y emplaza por segunda 
vez y té rm ino  de 20 dias, contados desde este anuncio ,  á 
lodos los que  se crean  con derecho a los bienes que consti
tuyen Ja capellanía q ue  en la parroqu ia l  de esta villa fun
dó'Dona Josefa María Mojares, pa ra  que  dentro  de él com
parezcan en este juzgado y escr iban ía  del (pie refrenda por 
medio de procurador del mismo con poder bastante  á de
ducir  el que crean as is tirles,  pues pasado sin verificarlo íes 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo y Marzo 22 de 1 8 ) 1 -Pablo 3Ioreno.--  
Por su m andado ,  José González.

D. José barrio ,  ahogado de los T rib una les  nacionales, in 
dividuo del ilustre colegio de bu rg o s  y Juez de prim era ins
tancia de este partido de Azpeitia.

llago saber que en este juzgado  de mi cargo se ha se
guido pieilo en t re  partes ,  de m an d an te  el promotor fiscal de 
él en representación de la Hacienda publica, dem andado 
D. José Yicenle Gobios, presbítero, vecino de la villa de 
Azcoilia, en concepto de testamentario  de Doña .loseta Dolo
res del Gustillo y A ivarez ,  na tura l de Santiago de O uero- 
taro, hija de padres españoles ,  naturales  q u e  iuoron de S o -  ; 
to la Marina, provincia de San tander,  y vecina de la misma 
villa de Azcoitia, donde ú lt im am ente  v iv ia , con audiencia 
del .licenciado 1). Teodoro Azcarate , defensor de la herencia 
yacente, sobre la nulidad ó validez de las que se dicen ser 
disposiciones tes tam entar ias  de aquella ,  en el que  recayó 
sentencia definitiva el H  de  Febrero ú l t im o , declarando 
nulas  dichas disposiciones; y que  en tal concepto, luego que 
mereciese ejecución la sentencia ,  se citase y emplazase á los 
parientes y demás que se crean con derecho á Jos bienes de 
la Doña Josefa Dolores del Castillo y Aivarez como m uerta  
abintestatOj la que  se ha declarado consentida y pasada en 
au toridad  de cosa juzgada en providencia del 7 de este; y 
en conformidad a Jo mandado en dicha sentencia y autos 
del 7 v 10 de este, se c ita ,  llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de Ja herencia refe
r ida.  para  .que en el término de 30 d ias ,  contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, 
comparezcan en  este juzgado á u sa r  del que consideren asis
tirles , pues si asi lo hic ieren sé les oirá y  ad m in is t ra rá  j u s 
t ic ia ,  y en su  defecto les p a ra rá  el perjuicio que hubiese 
lugar.

Dado en Azpeitia á 11 de Marzo de 1831. =  José B ar
rio. — Por su m andado , José Ignacio Aguirrezabalaga.

D. F en n in  Diez Hernández Cañedo, Juez de primera ins
tancia en la villa y partido  de Becerrea, provincia de 
Lugo.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes y ren tas  
con que fueron dotadas las capellanías colativas un id as  ti
tu ladas  de San José y Anim as,  sitas en la iglesia parroqu ia l  
de San Juan  de Toros, en este partido, fundada por la E x 
celentísima Sra. Doña María Josefa Bolaño Castro y R iv a d e -  
neira la de San J o s é , y por Doña Isabel de Aeevedo B raca-  
monte, viuda de l). Francisco Bolaño R ivadeneira ,  la de A n i
mas . cuya propiedad y pertenencia solicitó el p rocu rador  
D. Francisco Fernandez Laurel en  nom bre  del Excmo. Se
ñor D. Francisco de Borja Gavoso Tollez G iró n ,  Marques de 
C'arnarasa, y de sus señores he rm an o s ,  pa ra  que  deduzcan 
la acción que á dichas capellanías q u ie ra n  proponer en este 
mismo juzgado por la escribanía  de D. Manuel Freire, y por 
medio de procurador con poder b a s tan te ,  dentro  del té rm i
no de 3,0 dias, contados desde la inserción de este edicto ó 
anuncio en la Gacela de M adrid : bajo apercibimiento de que 
pasado este término se da rá  al expediente el curso que le 
corresponde, y a los q u e  no se hubiesen personado les pa 
rara  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en la villa de Becerrea á 6 de Marzo de I 8 5 f . =  
F ennin  Diez H ernández C a ñ e d o .= P o r  m andado de dicho se
ñor,  y escusando á D. Manuel Fre ire .  Domingo M. Gómez.

D. Bernabé de B ustam an le ,  Juez de p r im era  instancia en 
comisión de esta c iudad  de Falencia y su partido  por S. M. 
la Reina n u es tra  Señora ,Q. D. G.

llago saber  á D. Ju an  González A güeros ,  vecino de la 
m ism a, y en la actualidad au sen te ,  que  en los autos e jecu
tivos pendien tes  en este juzgado contra  éf y su  hermano 
I). Pedro González Agüeros a instancia de D. Javier López 
B usta inan te ,  vecino y del comercio de San tander,  sobre pa 
go de 224,000 rs. procedentes de p rés tam o; estimada que 
fue dicha ejecución y hecha la traba en una casa-almacen 
que ex iste  aislada en la villa de Grijola , frente á las fábri
cas de ha rina  de la empresa del canal ; l indante  con tierra 
de Francisco García, y en Ja m aquinaria  de la fábrica n ú 
mero 20 de dicho canal,  como bienes pertenecientes á Don 
Pedro, y en tres casas sitas en el casco de esta capital y 
su plaza mayor, señaladas con los números 12, 13 y 11: en 
o tras  dos de la Galle mayor principal ,  de esta misma ciu
d a d ,  que  tienen el número 167 una y 210 o t ra ,  v final
m ente en la casa núm. I de la calle de San J u a n ,  como 
pertenecientes al D. Juan ;  se solicita por el e jecutan te  que 
la notificación de estado se hiciese á los procuradores  de 
aquellos, d u ra n te  la ausencia é ignorado paradero  de los j 
mismos, no habiendo dejado en esta c iudad familia ni cr ia-

d o s ,^ r sí sus casas c e r n i d a s ,  como todo consta de las d i l i 
gencias hechas al in ten t  o.

Asi estimado, el p r o c u ra d o r  del D, Pedro exhibió poder 
general del m ism o,  y el de D. Ju a n  contestó no tenerle, en 
cuya v ir tu d  el e jecutan t e volvió á ped ir  q u e  por lo que h a 
cia' al D. Pedro se entei idiera la notificación de estado con 
su  p rocu rador ,  y con rnspecto  al D. J u a n  se verificara por 
medio de anuncios en  e l  Boletín oficial de Ja provincia y Ga
ceta del Gobierno, en  lo s  q u e ,  después de la relación de los 
an tecedentes  V e x p re s ió n  de los b ienes  em bargados,  se Je 
prev in iese  que  pasados* cinco d ia s ,  á co n ta r  desde el de la 
inserc ión ,  se t e n d r í a  p o r  hecha la notificación del estado de 
la ejecución cual s i  hub iese  sido en  su  p e rso n a ,  y  que en 
su consecuencia le p a r a r a  el perju ic io  que  hubiese lu ga r  y 
se procediese a d e lan te  en el ju icio por los t r á m i te s  de de 
recho.

E n  su  v is ta  h e  acordado en auto de 4 7 del co rr ien te  que 
el estado de d ich a  ejecución se notifique á los e jecutados 
en los térm inos p rescr i to s  po r  derecho;  y caso de no poder 
verificarse por la s  razones q u e  ex pone  el e jecu tan te ,  á fin 
de ev itar  á es te  los perjuicios consiguientes  á la p a ra l iza 
ción del asun to ,  se haga la notificación por equivalen te  en 
la forma y modo que  este p ro p o n e ;  pero en tendiéndose el 
té rm ino  pa ra  que  se ten ga  por  hecha y  corra  en su  caso el 
de los pregones de la ley, el de  4 o dias. Y no habiendo s u r 
tido efecto" el p r im er  medio p a ra  q u e  p ue d a  llegar á noticia 
del 1). J u a n  y le pa re  pe r ju ic io ,  ten iéndose la notificación 
por hecha t ra scu rr id o  dicho té rm in o  como si hub ie ra  sido en 
su p e rsona ,  y se proceda ‘adelan to  en  el ju ic io ,  expido el 
presente  en  Falencia á 20 de Marzo de l8 3 I .= B e r n a b é  de 
B u s ta m an le . =  Por su  m a n d ad o ,  Venancio Camarero.

Dr. D. Vicente Gómez de E n t e r r i a , Secretario  honorario 
de S. M. y Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de esta ciudad  de Al
calá de l len a res  y  su p a r t id o ,  de que  el infrascrito  escr i
bano da fe.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Ciríaco García, 
de oficio sas t re ,  procedente de Agreda y res idente  ú l t im a 
m ente en  M adrid ,  á qu ien  con otros sigo causa por a l l a n a 
miento de m o rad a ,  p a ra  que  d en tro  del té rm ino  de nueve 
dias se p resen te  en  este juzgado  á  responder  á los cargos 
que  le resu ltan  en a q u e l l a ; p revenido que de no hacerlo en 
dicho térm ino se seguirá  la causa en  su  rebeldía ,  y se e n 
tenderá a las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
b u n a l .  parándole  el perju ic io  q u e  haya lugar.  Y p a ra  que  
no pueda alegar ignorancia  se pone el p resen te  p r im er  edic
to en Alcalá de Henares  á 23 de Marzo de 1831. =  Vicente 
Gómez de E n l e r r i a . = P o r  m andado  de S .  S. , Gregorio Azafia.

Por la presente  y en  v i r tu d  de providencia  del señor 
D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
cuar te l  del Centro de es ta  cap ita l ,  se c i ta ,  llama y emplaza 
por segundo término, y el de nueve dias desde su  pub lica
ción, á D. José Patiño, vecino que  fue de esta corte y hab i
tan te  calle de las M inas, núm . I , cuar to  t e rc e ro ,  p a ra  q ue  
dentro  del citado térm ino  comparezca en la audiencia  de 
S. S., sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  ó en  la cárcel 
nacional de v il la ,  á con tes tar  á los cargos q u e  le r e su l ta n  
de causa c r im in a l  que  se in s t ru y e  co n tra  él y otros varios  
consortes por consp iración co n tra  el Trono de  S. M. la R ei
na (que Dios guarde) y dem as instituciones.

Ignorándose el domicilio ó residencia de Aquilino Her
rero y Llórente ,  que  vivió en la Cava de San  Miguel, n ú 
mero 12, y teniendo q ue  hacerle saber  u n  au to  dé los seño
res de la Sala e x t ra o rd in a r ia  de esta Audiencia  terri torial ,  
dictado en la causa que  se Je s igue por  suponerle  ei rapto  
de la joven María del C árm en  García y sospechas de v¿i- 
gancia ,  se le cita y emplaza por el p resen te  p a ra  que  d e n 
tro de los nueve dias posteriores al de su  publicación se 
p resen te  en la audiencia  del Sr. Juez  de p r im e ra  ins tancia  
de las Vistillas D. Ju an 'F io l ,  sita  en f rente  de S an ta  Cruz, 
á fin de que  por el escribano del n úm ero  D. Francisco Mon- 
toya se le haga la notificación acordada. ,

Madrid 22 de Marzo de Í8o l  .=FiÓl. .

Subdelcgacion de Rentas  de la p rovincia  de M a d r id ,=  
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. In tend en te  subdelegado 
de Rentas de esta provincia  se ha  señalado p a ra  ju n t a  ge
neral de acreedores á la dimisión de bienes hecha á favor 
de los mismos por la compañía de lienzos t i tu lada de la So
ledad el dia 7 de Abril p róx im o á las doce de su m a ñana  
en la sala de audiencia de la S ub de leg ac io n , ad vir t iendo  
que al que no comparezca le p a ra rá  en tero  perjuicio.

D. Lorenzo González S an z ,  abogado de los T rib una les  de 
la nación y Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta c iu dad  y su 
partido d e .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por segundo p r e 
gón y edicto y térm ino de 30 dias á todas las personas que  
se crean con derecho á los b ienes-dotac ion  de las capella
nías fundadas en la villa de Fuentes  de A ndalucía  por Pe
dro Gómez Guijo, Pedro García y Ju an a  de Valenzuela, pa 
ra que dentro  de dicho térm ino, que p r inc ip ia rá  desde su  
publicación en la Gaceta de Gobierno, acudan  an te  este j u z 
gado á deducir  sus acciones en el expedien te  q u e  al eiécto 
se ha instru ido á ins tancia  de D. Marcelino Harona, aboga
do de los 'Tribunales de la nación, como m arido  y co n jun ta  
persona de Doña B árbara  de L iñ an ,  vecinos de Lora del Rio, 
seguros de que  se a d m in is t ra rá  ju s t ic ia :  con el bien  e n te n 
dido de que pasado dicho té rm ino  sin  realizarlo les p a ra rá  
el perjuicio que  haya lugar.

Dado en  Ecija á 4 4 de Marzo de 4851 .= L o r e n z o  G onza-  
le z .= P o r  m andado  de S. S., Mariano de Reina y Heredia.

D. Vero F e rnandez ,  comisionado por la A dm inis trac ión 
principal de Fincas del Estado de esta provincia con a p ro 
bación del Sr. Gobernador civil de la misma.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. Antonio B lan
co, médico, y su  esposa, vecinos que  fueron de esta c iu -  

| d a d ,  pa ra  que  dentro  de nueve d ia s ,  contados desde la ú l -  
| t ima fecha que  contenga este edicto la Gaceta de la corte, 
i

Boletín oficial de la provincia y Diarios mercantil y  Cid de esta 
capita l ,  se presen ten  por sí ó por medio de persona compe
ten tem ente  autorizada en mi e a sa -h a b i ta c io n , plaza de 
Santo Domingo, núm . 2 ,  con el objeto de ser notificados al 
pago de cierta can tidad  que son en deber al Estado, como 
fiadores de Isidro Alabes, por arr iendos  de la Masin de la 
E liana ,  térm ino  de la Puebla Vallbona; bajo apercibimiento 
que  t rascu rr ido  dicho plazo se s eg u irán  los procedimientos 
en su  ausencia y rebeldía , parándoles  el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 20 de Marzo de ] 8 5 l . = Y e r o  Fernandez.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
Por providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita , llama y em plaza  por térm ino  de 20 dias á 
todos los que  bajo cu a lqu ie r  concepto se consideren con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento ab intes tato  del 
súbdito francés J u a n  Tibie, ocurr ido en  la c iudad  de Alca
lá de Henares, p a ra  que  d en tro  de dicho térm ino se p r e 
senten á deducirlo en forma en el referido juzgado ,  situado 
en la calle de Atocha, edificio de S an to  Tomas, piso en tre 
suelo de la izquierda.

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. Antonio Esponera 
Juez de p r im era  ins tanc ia  en el d is tr i to  de M aravillas,  re
frendada del escribano de núm ero  D. Claudio Sanz y Barea 
se cita,  llama y emplaza por p r im era  vez á María Inés, na
tu ra l  cíe esta corte ,  de estado v iu d a ,  p a ra  que  dentro  del 
té rm ino  de nueve dias se presen te  en  la cárcel de villa ó en 
la audiencia de S. S . ,  sita en  el piso bajo de la territorial 
frente  á S an ta  C ruz,  p a ra  responder  á los cargos que re
su ltan  en la causa que contra  ella se s igue por hurto  de 10 
napoleones á Jacoba P ed raza ,  pues en otro caso la parará  el 
perjuicio  que haya lugar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera 
Juez de p r im era  ins tancia  en el d is tr i to  de Maravillas, re
frendada del escribano de núm ero  D. Claudio Sanz y Barea 
se cita, llama y emplaza por p r im era  vez á D. Mariano Ni
colás Espinosa de los M onteros , vecino de esta corte en la 
calle de la Ballesta, núm . 4, pa ra  que dentro  del término 
de n u ev e  dias se presente en la cárcel de Villa ó en la au
diencia de S. S. , sita en  el piso bajo de la te rr i to r ia l ,  pla
zuela de S an ta  C ru z ,  á respond er  á los cargos que le re
su ltan  de la causa crim ina l  que  contra  él se sigue por fal
sedad en un a  e sc r i tu ra  y defraudación ;  bajo apercibimiento 
que  de no p resen ta rse  le p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Juzgado de ia Capitanía  general de Castilla la Nueva. =a 
E n  v i r tu d  de providencia  del Excmo. Sr. C apitán  general de 
esta provincia se ha señalado nu e vam en te  pa ra  j u n ta  ge
nera l  de acreedores á la te s tam en ta r ía  del In ten d en te  y Pa
gador genera l  que  fue del ejército  D. José Antonio Peñuelas 
el dia 8 de Abril  p róxim o venidero á las doce de la m a ñ a 
na en  pl referido juzgado ,  s i tuado en  la calle de Atocha, 
edificio de San to  Tomas, piso entresuelo  de la izquierda.

PAUTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
OR DEN DEL DIA

p a ra  la sesión pública del miércoles 26 de M arzo de 1851.
Discusión por artículos del d ic tam en  de la comisión so

b re  el proyecto de ley cíe enagenacion  de va ria s  m inas  y fá
bricas  del Estado.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . Hoy miércoles no hay función.
t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche. — Sinfonía.— 

Cuadragésima tercera y ú l t im a  represen tac ión ,  por  ahora ,  de 
Isabel la C atólica , d ram a  histórico-reiigioso , divid ido en 
tres pa rte s  y seis jo rn a d a s ,  original de D. Tomas Rodríguez 
R u b í .— Baile nacional.

Mañana jueves  se p ondrá  en escena la comedia en  cinco 
actos y en  verso ,  or ig ina l  del Sr .  D. Manuel Bretón de los 
Herreros ,  t i tu lada  El Pelo de la Dehesa.

Nota.— E! sábado próx im o ten d rá  lu g a r  la representación 
de la t raged ia  de Lope de Vega, t i tu la da  Sancho Ortiz de las 
R oelas , re fun d id a  por D. Cándido María T r ig u e ro s ,  y nue
vam ente  a rreg lad a  en cua tro  actos.

t e a t r o  d e l  DRAMA, calle de Val verde. A las ocho y me
dia de la noche .— Las Dos G uzm m ies , ap laudido d ra m a  nue
vo en tres-actos" y en verso, orig inal de D. Adelardo A y a-  
l a .— Un Paseo á B ed lam , pieza en un  acto, ep la qu e  el se
ñor Galtañazor c a n ta r á ,  en p a ro d ia ,  la ap laud id a  a r ia  final 
de la Lucia .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Ins t i tu to  español. Hoy no hay 
función. Mañana ju e v e s -á  las ocho y media de la noche.— 
A beneficio de la casa de beneficencia de la p a rroq u ia  de 
San ta  Cruz se e jecutará  la función s ig u ien te :  El Tio T arari
r a ,  comedia en un  acto.—Boleras, por todo el cuerpo  de bai
le.— Tu Amor ó la M u erte , comedia en  un  acto.—P o p u r r í  de 
bailes .— En Toas Partes Cuesen J a b a s , comedia andaluza  en 
u n  acto.


